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SOBERANO CONGRESO:

Próximo eatá ya e) término de) cuarto y 
nitimo aCo de mis servi'-ioa a )a Repábüca, 
en caÜdal Je Supremo Administrador y Je
fe det Ejecuti?;.. ó sea corno Presidente 
Conetitucíona). Os saiudo por úitima vez, 
con motivo de vuestra iustatacion.

Ei 3 de mayo <ie 1898 dirigi Je Coray, tu 
gar Je mi residencia particniar, un maniEes 
to á ios hondureB"s. en e) qne emitía mis 
ideas acerca de potitiea interior y exterior, y 
expresaba ios designios que presumía reati 
zar en cuanto concierne A ia administración 
pública. Taies propósitos consignados en 
ese documento han tenido e) vator de com
promisos cumpü los: deber mió es deciarar 
aquí que ningún éxito habría alcanzado sin 
el concurso de tos cotaboradores de) Gobier
no. que, ó sirvieron ó están sirviendo con 
actividad y buena fe ¡os intereses naciouates.

Honduras, por su posición centrat en e¡ 
contirrente americano, baBadas sus costas por 
ambos mares, con variados climas en donde 
al inmigrante es dabte escoger et que mejor 
convenga á su bienestar, notable por su ri 
queza en trrdos los productos naturales, con 
una base de población de 774 á 8U0 mil ha 
hitantes, hospitalarios, honrados, valientes y 
generosos, perseverantes en el trabajo, sufri
dos en ¡as privaciones, inteiigentes, ieatesy 
tolerantes, es un país llamado & un porvenir 
de lisonjera prosperidad y á que los demás le 
guarden respeto y estimación, si en ¡as ma 
nifestaciones del progreso nacional se ejer 
cen las más attss cualidades det ciudadano. 
No obstante, tía habido v habra que empe 
Barse ett vencer los tticimvemeetes de un 
país montaBoso al interior. co¡t malas vias 
de comunicación, que ha estado sujeto at 
fanatismo político y religioso, en que el dea 
potiamo y las guerraa han hecho su coaecha 
durante la época colonial y después de ella, 
y  en el que ta ignorancia era genera! y la

poca instrnccíón y aun la educación obteni 
das se han resentido por falta de criterio 
práctico; ai bien es cierto qne muchos de es 
tos obstácntos se han removido 6 se están re 
moviendo gradualmente. Et adelanto alean 
zado ha sido lento, pero seguro; y es de es 
perarse qne, continuando estable la paz y no 
habiendo cauass perturbadoras que retrasen 
su marcha progresiva, en breve tengamos aa- 
tiefechae nuestras legitimas aspiraciones pa 
triótieas.

Me es grato informaros que ia situación 
actual de la República, al favor de ia no in
terrumpida paz que se ha disfrutado en los 
cuatro años de mi administración, es satis 
factoria; y Confio en que mi sucesor pueda 
contar c-m ti ))atriotismo de toa hondura 
Boa par.v aorit ufr este bien inestimable, y 
mejorar, bajo su égida, tas condiciones ven
tajosas eu que se encuentra felizmente la na- 
oon.

E! orden público no se ha alterado, á pe
sar de la agitación consiguiente á ta lucha 
electoral. El voto secreto, que garantiza la 
libertad del sufragio, en esta vez como en 
otras, demuestra que la única presión que 
pudiera ejercerse bajo un régimen coustitn 
cionat, sería aquella á que se presta la ley, 
por deñciente, no dando intervención á las 
minorías qne disputan tas mesas etectorales 
para vigilar tos actos de tos individuos que 
ias componen. Asi es que, á mi juicio, la 
elección en general se practicó tegatmente, 
salvo el caso de notorio fraude.

Et Congreso funciona como un gran jura 
do, y conforme á nuestra legislación es irres 
ponsable. Deliberad, pues, á conciencia, y 
emitid vuestras resoluciones que serán acata 
das por el Ejecutivo.

Permitid que me reSera ahora á los asun 
tos más importantes que tratarán por exten 
so ios seBores Secretarios de Estado.

Después de las elec ñones de autoridades 
suprentas se practicaron con notable tranqui 
lidad las de autoriJsdes locales.

El 15 Je septiembre último fue inaugura
do el departámento Je Atlártti la qne creas
teis por decreto de 24 de febrero de 1902. 
Es una de las más favorecidas porciones det 
territorio de Honduras, por su inmediación 
á ios Estados Unidos y á ias Antillas, sus 
extensas costas con puertos seguros, su buen 
clima y abundancia Je agua, sus productos 
tropicales variados y algunos excelentes por 
lo apropiado Jet terreno para estos frutos, 
debido especialmeute .t la fertilidad del sue
lo. A esto se agrega la sabia ley dando fa- 
ciiidades, seguridad y protección á la agri
cultura á lo largo de ¡a costa y eu et distrito 
de Teta. Es de esperarse que dentro de 
corto tiempo esa extensa zorra agrícola, que 
hoy solamente cuenta con 12.402 habitantes, 
aumente su pobiación rápidamente, como va

se está notando, con la llegada da inmigran
tes americanos y europeos.

El Gobierno ha procúra lo atender, de la 
manera más conveniente, todo cnanto se re- 
(iere á Orden Público, Policía, Ornato, Sa- 
luhrila), Senescencia y Kstablecimíentos 
penales, encomendados á los Gobernadores 
Políticos y 3 las Munieipatiladss;yen varios 
departamentos, al impulso y celo de estos 
emplearlos, se deben rotables mejoras.

A 242 asciende el númt^ro de municipios 
registrados en ei censo. Los erigidos últi
mamente son tres. En los cuatro años de 
mí gobierno hay creaiios 14 pueblos coa sus 
municipalidades, á saber: /*ofr'srrfros, en el 
departamento de El Paraíso; ¿r: en
Santa B.irbara; Ff C'owaf, en Gracias; <SoMf<z 
Fí'fn, en Santa Bárbara; Úoncc;?cr<ín <fŝ  
en Santa Bárbara; GMorGnwG, en Olancho; 
CofoAsfe, en Gracias; Fon Jíorcas ¿s & srro, 
en Intibucá; Cuóo^os, en Copán; FsracrMZ, 
en Copán; J/orUfos, en Yoro; .SbroyMara, en 
Tegucigatpa; Coforoífo, en Atláatida; y Tt- 
Msrrfo, en Attántida. Están en tramitación 
las solicitudes para constituir municipios de 
los siguientes: Il^;'oo, en Cortés; Fhsva A r
mería, en Cotón; Fa GuarfaJaps, en Tegn- 
ciga!pa;&aa Jizarr tfs G^oa, en Copán; y 
Faa Jorys, en Copán.

El Cuerpo de Policía Je seguridad está 
dividido en dos secciones, para el servicio de 
tas ciudades ds Tegucigatpa y Comayagüela, 
que forman ta capital: et Director don Lee 
Christmas, persona de honradez y aptitudes, 
le ha dad) una buena organización; y, en 
efecto, corresponde á las exigencias de la so
ciedad como verdadera garantía de los cinda- 
danos y para et sostenimiento del orden.

En materia de higiene y salubridad, me ea 
dable deciros que, en cuanto á la primera, 
las juntas de sanidad son solícitas y que en 
algunas poblaciones principales, como San 
Pedro, La C--iba, Trujitlo, Roatán y La Es
peranza, se ejecutaron trabajos que sirven de 
ornato y. á la vez, mejorau las condiciones 
higiénicas; me reSero a ta nivelación da las 
calles, con buen material, á las aceras de ce
mento romano, á* tos pequeHos puentes, lo 
mismo que á la construcción de parquea y 
paseos públicos. En 1' que concierne á ta 
salubri l.*J, en general, también me es grato 
¡ni <rmaros que et pais se ha visto líbre de 
toda epidemia y de enfermedades endémicas 
que afecten et incremento normal de ta po
blación.

Cuidado especial se recomienda para que 
h:)ya higtene en to los 1 "S tugares Je deten
ción. Pero aolameote en la Penitetteiaría 
de esta capital se reúnen las condiciones re
queridas para el objeto, y en donde et régi
men y disciplina son cual corresponde & un 
establecimiento de su clase. Dentro del 
mismo e liScio ex ste et i'atler de Sastrería 
para hacer tos utnf <rmes militares <íe tropa 
y oQciates. Los gastos para el sostenimiento 
de ia Penitenciarta ascendieron á $ 9.861.33^.
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6̂ HONDOKAS

Et HoRpita) Genera! ee haüa bien atendí- 
de, y eetá á ^ar(^ode) rempetente facn!tativn 
Dr. Jenaro MuCot Hernández. La diviaión 
de) eetahtecimiento, deede qae ae pueo en 
acrvioin !a parte nueva, conaiate en una sa)a 
Je medicina para hombrea, arda Je medicina 
para mojerea, aata de cirug'a para hcmbrea, 
aa!a de cirugía para mnjerea, aa!a de mater 
nidad, aa!a de niBoa. sala de venéreoa y aa)a 
para euíertnedadea de )oa ojea. La farmacia 
de) Hoapita! deepacha ¡aa recetaa de) miamo 
y !aa de )aa d!etir)taa guarnicionee de )oa 
coarteiea de Infantería y Artiüoía, Palacio, 
Po)icía y Penitenciaría.

E) número de enfermos asistidos en e) lo
ca) aacendió, en e) aBo transcurrido, á 2.141: 
e) tanto por ciento de mortaiidad fué e! 
d e ^ 7 .

Existen ya en e) Hospital todos los instru
mentos que se pidieron, y coa eüoa se ha fa
cilitado la práctica de las operaciones.

Se han hecho en el ediScio importantes 
reformas y reparaciones indispensables.

Los gastos generales subieron á$  25.282.76, 
V el de medicinas é instrumentos, á marcos 
38.493.90.

Al Hospital do Amapaia entraron en el 
aBo 357 enfermos, y ocurrieron 6 defnncio 
nea. Los ingresos á la Tesorería de la Jun 
ta ascendieron á $ 22.301.31, y los egresos á 
$ 20.662 99, dejando un saldo en efectivo de
# 1.638.32

Al Hospital General del Norte entraron en 
el año 872 enfermos. Fallecieron 42. In
gresaron á la Tesorería del Hospital........
# 9.023.354. Los gastos montaron á . . .

8.757.73.
La Tipografía Nacional, qne t'ene como 

anexo el Taller de Encnadernacidn, repre
senta, aegún inventario, el valor de........
$118.210.19. Los ingrasoa en efectivo aon 
$ 10.574.02, y virtuales ó considerados como 
dinero, $ 33.914.45: total, # 44.488.47. Los 
egresos:aueídos, $ 20.366.75¡gastos, $258.90; 
materiales invertidos, $ 12.401.37: tota), 
$ 33.027.02. Utilidad: $ 11.461.45.

Se ha puMicado e! resumen del censo de 
la población de Rondaras. Es considerable 
el aumento que se nota: comprobado por ei 
número de proletarios y por la proporción de 
milicianos, resuitaton 774.901 habitantes, 
calcnlándose en no menos de 800.000 con las 
tribus selváticas. Sin embargo, esta cifra 
no guarda la relación de crecimiento que se 
habia observado en la primera parte del siglo 
X IX , según la cual, siguiendo su natural 
curso, deberíamos tener 997.000 habitantes.'

La Instrucción pública se ha atendido con 
perseverancia y buena voluntad; sintiendo 
solamente que tos recursos det país nopermi 
ten emplear maestros educados bajo una 
nueva enaeBanza, para <̂ ue el pueblo, á la 
vez qne adquiera conocimientos útiles de 
aplicación práctica, se forme nn criterio ade
cuado para la vida y para aplicarlo á loa de 
más conocimientos que le sea dable obtener.

En cuanto al número de escuelas, de 715 
que bahía cuando empezaba mi período ad 
ministrativo, hoy contamos en la República 
851, 6 sean 136 más; y de 26.690 alumnos, se 
elevaron á 30.025; es decir, 3.335 de dife 
n m d ^

Durante el aBo económico se abrieron, co
mo se acaba de expresar, 851 escuelas; 508 
de varones, 280 de niBaa y 63 mixtas. La 
inscripción se elevó á 18.771 varones y 11.254 
niBas. El promedio de asistencia fué de 
22.745; 13.960 varones y 8.785 nicas. Com
parando con el aBo anterior, ae nota nn au- 
manto de 67 esonelas y 1.999 alamaoe.

Continúan organizadas tas secciones nor
males en casi todos los colegios de la Repú 
blica. Asistieron 212 alumnos; de éstoe, 9 
obtuvieron el título de Maestro.

La Escuela Norma] de Maestras, subven- 
cions'la por el Estado, que dirige la seBorita 
Jesús Medina, en esta capital, continúa con 
éxito. Se educan 144 alumnas.

De tas escuelas superiores merece especial 
mención la de SeBoritas de Tegücigalpa, que 
dirige la seCorita Concepción Maldonado. 
Concurrieron á ella 71 atumnas.

En la Escuela de Bordado y Flores, á car
go de doCa Antonia Carbó y Montardo, se 
están obteniendo resultados dignos de enco
mio. Asistieron 30 alumnas.

La segunda enseüanza continúa impar 
tiéndese en trece colegios nacionales y uno 
privado. Asistieron 646 jóvenes, y obtuvie 
ron el titulo de Bachiller en Ciencias y Le- 
tm ^5&

La enseCanza profesional se da en las Fa
cultades do Jurisprudencia y Ciencias Polí
ticas y de Medicina v Cirugía, como también 
en la Escuela de Derecho de Comayagua. 
Hay 135 cursantes.

La Biblioteca Nacional contiene 6.854 vo- 
lúmenes. Se compraron, en 1901,861 libros 
cientíúcos y literarios, por valor de $ 2.470.00.

El Poder Judicial, en el desempeño de sus 
funciones, ha conservado sn independencia, 
y la mejor armonía con el Ejecutivo.

A 5.268 ascendieron las resoluciones dic 
tadas por los tribunales de la República: 891 
en materia civil, 1.476 en matena crimina), 
438 en recursos de amparo y 2.463 sobreseí 
mientes. De las 1.476 pronunciadas encau 
sas criminales, 778 fueron condenatorias y 
708 absolutorias. Comparando estas cifras 
con las del ano pasado se advierte nn aumen
to de 30 resoluciones en lo civil y una dismí 
oueión de 107 en lo criminal. La Corte Su
prema de Justicir dictó en casación 31 sen
tencias en juicios civiles y 45 en juicios cri
minales.

Quedan pendientes 2.249 causas, 821 civi
les, 1.406 criminaies y 22 de amparo.

Los delitos sumaron 1.632; 234 menos que 
el aüo anterior.

Según los cuadros estadísticos enviados á 
la Corte Suprema por loa Registradores de la 
propiedad, hasta el 31 de diciembre da 1901, 
el importe de las enajenaciones de bienes raí 
cas es de $ 1.093.539.30^.

El importa de las hipotecas constituidas re
presenta 6 503.141.86#, y e ld e  las cancela
das, $ 63.879.37.

#
Trataré ahora de informaros de las mate 

rías de administración que corresponden á 
Fomento y Obras Públicas.

AGKtccLTURA.—Es visible el ¡Qcremento 
de la agricultura. El cultivo del banano 
ocupa el primer lugar: los departamentos de 
Cortés y AtlántiJa son los productores de 
ese fruto: grandes Bocas se forman en el 
Chamelecón por empresarios americanos. El 
tabaco, el café, el trigo y el aBil siguen en im
portancia, y se exportan principalmente pa
ra El Salvador en la época de las ferias. Las 
cosechas de maíz en el interior y sur han sido 
medianas, y ene! norte abundantes. El pro 
ducto de los frutos, incluso el café, es el de 
$ 1.943.168.16; aumentó en loa cuatro aBos 
pasados $ 697.987.85.

GaNAnERÍA.—La ganadería no progresa 
por falta de terrenos acotados y sembrados 
de yerbas forrajeras, lo mismo qae por des- 
oaido om el cruzamiento y selección. En los

departamentos de Copan y de Cortés es ma
yor la dedicación, A pesar de no haber zonas 
especiales de crianza. Sin embargo, el pro
ducto exportado Ja hoy ta suma de..............
$ 560.411.00 contra $ 273.819.60 en 1898.

MINERÍA.—La principal empresa minera 
es la del Rosario; siguiendo en importancia 
la Aramecina Gold & Silver Mining C.° La 
primera ha producido menos que el aBo an
terior; V la segunda, próximamente # 3t'9 000 
oro. De Olancho se extrajeron 1.952 onzas 
de oro. De la mina del Tránsito y de otras 
igualmente ricas no se conocen los valores 
extraídos. El producto de la mineria que re
presentaba, en 1898, $ 1.501.114.18, actual
mente llega á $ 2.346.990.26.

INDUSTRIAS VARIAS.—En genera!, sólo la 
sat, los tabacos, la harina y los sombreros de 
Santa Bárbara, merecen mencionarse por su 
cantidad y calidad y por ser artículos expor
tables.

ARTESYCyicios.—El ediBciode la Es 
cuela de Artes y 0  Beios ha sido au mentado en 
más del doble en exteneión. Hay 53 apren
dices en los diversos talieres. En lugar de 
un saldo de $ 1.071.51 que arrojó en con
tra el aBo pasado, resultaron $ 7.408.40 á 
favor en el presente.

Está para regresar de Bélgica e) joven 
Norberto Guillén, después de haber eonelni- 
do eue estudios de mecánico y electricista. 
Los informes de sus conocimientos adquiri
dos son de importancia.

LITOGRAFÍA.—Tiene este establecimiento 
nna diferencia en contra de $ 2 761.00, con 
relación al año antepasado.

El seBor Hipólito Cano, recientemente lle
gado de loe Estados Unidos, á donde fué á 
hacer BUS estudios de litógrafo, se ha hecho 
cargo déla Litografía Nacional.

COMERCIO.—La importación fué da .........
$ 4.377.161.42; la exportación, de................
$ 6 170.353.27, dejando ésta á benoBcio de 
la riqueza pública ! 1.793.191.85. En 1898 
la importación fué, aproximadamente, de
$ 1.600.000, la exportación de.....................
$ 4.782.686.58. Ha habido, pues, incre
menta

Ei comercio hondureBo goza de buena re
putación y del crédito consiguiente. No 
hay registrada una sola quiebra. El Banco 
hace pocas, pero buenas transacciones.

8e tiene particular cuidado de no interve
nir en asuntos de moneda, sino es para que 
la que se acuBe en el país tenga el peso y 
ley decretados. No se prohíbe ni su impor
tación ni su exportación; pero, á ñn de pre
venir indirectamente la disminución de la 
moneda fuerte honda reBa y de los soles, se 
mandó que ae trajeran á la Tesorería, con 
regularidad, de la costa Norte, las existencias 
mensuales en aoles, y qne ae cumpliera en las 
Aduanas ta ley respecto al recibo de la mo
neda fraccionaria que no tenga 0,900.

CASA DE MONEDA.—Se acuBaron..........
$27.919.17, ó sean# 13.330.25 más que el 
aBo pasado, con una utilidad de $ 2.824.87. 
En 1898 se acuBaron $ 21.734.06. Sola
mente se están acuñando piezas de piata de 
á 100 centavos, porque hay abundancia de 
moneda menuda.

CORREOS.—El movimiento de la corres
pondencia fué de 1.242.860 piezas, ósea 
un aumento de 180.243. El servicio de 
ccrtiBcados aumentó cerca de u n l O p .g .  
El de paquetes postales recibidos fué do 
2.819 fardos, con peso de 9.537 kilos 915 
gramos, produciendo $ 71.499.50 de dere
chos; el de paquetee despachados fué de 63 
kilogramos 766 gramos: hubo un aumento 
casi de 60 p. § . También los giros posta
les anmentaronen $ 1.975.57, habiéndose 
girado en cantidad de $ 5.100.06.
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TELBGKAFOg T TELÉF0 K0 3 . — La rej tC- 
legráBca M anmentó en 89 miltaa: hay en 
tota! 3.249 miHaa. De Graciaa & Gnarita 
ee construye una Unea directa. Se eata- 
Mccicron 8 oñcinaa nnevaa y ae enprimió 
noa: e! tota! de oácinaa ea de 168 y el de 
empteadoaque taa sirven, de 603. Están 
en servicio 92 te!éfonoa.

VÍAS DE c o M U x r c a c t Ó N .—En ioqne con
cierne á navegación, abrigo la esperanzado 
qne tendrá buen éxito !a canalización del 
Ghamelecón y del Ulna. El cana! de la La 
gnna de Alvarado une ésta con el río Cha- 
melecón. Estoy informado qne la compa- 
Bia constructora pondrá en operación otra 
draga más I^os departamentos de Olancho 
y Yoro serán abiertos a) comercio por medio 
de! camino carretero ó de rieles qne conecta
rá con la expresada vía 8nvia). La ru tad a  
tierra aeconattuye y progresa. Aestacom  
paBia se le concedió prórroga.

Con pocas excepciones, en toda la Repd 
blica ae desmontaron, se hicieron reparacio 
nes á loa caminos, ó ae construyeron algunos 
de herradura.

En Copán, Gracias é Intibucá ee han ae- 
gnido loa trabajos de carreteras, lo propio 
qne la carretera al Salvador, paaando por loa 
pueblos, en el departamento de Valle.

A laa Tesorerías de Cansinos ingresaron 
á 141.207.67, incluyendo la existencia ante
rior. Loe egresos han sido á 112.654.89, 
quedando en caja un saldo de 3 28.552.78. 
Durante los últimos cuatro aBoa económicos 
ingresaron 3 493.429.56, habiéndose gastado 
3 464.876.78.

La carretera de! Sur alcanza á La Venta, 
y la nivelación de dos metros de ancho, á 
Moramulca. En este río está iniciada la 
construcción de un puente de mampostería.

Con el propósito de facilitar á los pasajeros 
un viaje cómodo en la parte de carretera 
construida, se pidió una diügencia para ha
cer regulares viajes de esta capital á laa po 
blaciones del tránsito. Son loe automóviles 
de ruedas lisas los destinados á reemplazar 
los vehículos empleados hoy.

Siendo insuScientes los fondos de caminos 
para construir grandes vías carreteras (como 
¡o son las da Sur y Norte, que están en eje- 
cnción y destinadas á la comunicación de 
mar á mar), las contratas de apertura y ma- 
cadamización de laa mismas se han hecho so 
bre ia base de crédito público, reemboisando 
á los contratistas ei 23 p .g  que les cuestan 
las constancias de crédito, y aplicando el 75 
p .S  a! pago de planillas de operarios, gas
tos, e tc ., y además, ai de la utilidad que se 
calcula que debiera quedarles á su favor a) 
terminar su compromiso. Asi se explica, de 
la manera más sencilla, por qué hacemos 
hermosas carreteras y pagamos & la vez nues
tras deudas de crédito público.

FERROCARKiL.—El servício del ferrocarril 
se halla poco más ó menos en el mismo esta
do. En otra parte del presente Mensaje me 
reSero á lo ocurrido con relación á este asunto.

OBRAS PÚBLK AS.—El Duevo edi&cio de 
la Escuela de Artes costó 3 28.625.00; y sn 
anexo, en la misma cuadra, llamado de la 
Tenería, 3 6.900.00.

En este aBo económico y civil se compra 
ton cinco casas v un solar en las ciudades de 
San Pedro, La Ceiba y Amapala. Durante 
mi término administrativo se han invertido 
más do 3 70.000.00 en compra de edihcioa y 
casas, por razones do utitidad pública.

Loa problemas politices 6 de administra 
ción llevan en ai un problema económico. 
No bastan la mejor voluntad, la honradez y

loe buenos principios para facilitare! engran
decimiento de! pala y su prosperidad: hay 
qne organizar lo qne esté fuera de un buen 
sistema, regalar c! trabajo, según el ramo de 
que ee trate, y darse cuenta de ai los resulta
dos corresponden á on 6n objetivo. Todo 
esto he tratado de realizar con las reformas 
en materia de hacienda, ramo á qne he dedi
cado particular atención.

El producto bruto de laa rentas durante el 
aBo económico de 1901 á 1902, fné de 
3 3.562.877.89j^; y el producto liquido. Je 
3 2.757.556.81^. Comparando este último 
con la cifra calculada en el Presupuesto, re
sulta un superávit de 3 128.506.81g, á pesar 
de la baja de la renta aduanera y de qne no 
hubo ingreso alguno por la del ferrocarril.

El movimiento tota! do ingresoa durante 
el aBo ee do 3 3.594.973.06g; y el de egresos, 
3 3.308.169.89g, quedando así una existencia 
de 3 286.805.17 para ei aBo corriente.

Con excepción de la renta aduanera, en to 
das laa demás ha habido superávit.

En noviembre qnedó establecida la Teaore- 
ría Genera!. La creación de esta oScína era 
de una necesidad evidente, lo mismo que lo 
fue la de la OÚcina de Centralización, que 
controla todas las operaciones de los emplea 
dos que administran fondos de la Nación, y 
esté en aptitud de suministrar datos precio 
sos á los tribunales para la Hscatización de 
las cuentas de los empleados de Hacienda y 
para los juicios qne se ventilen.

Antes de separarse las oñcinaa de Direc
ción, Tesorería y Centralización de Hacien
da, ae necesitaba un trabajo excesivo para 
ponerse al corriente de laa operaciones que 
demostraran el estado de cualquiera de loa 
ramos úscales, la verdadera situación de la 
caja y especies, ó las cuentas en su conjunto 
y en sus relaciones. Con la división expre 
sada, y empleando el sistema de contabiüdad 
por partida dobie, se han salvado los graves 
males que pasaban inadvertidos; y es una 
prueba de eilo la voz de alarma que dió el 
Jefe de la Centralización contra el ex-Direc 
tor de Rentas, Doctor Alejo 8. Lara h., & 
cuyo cargo existe un saldo coasiJerablo.

A la Dirección General de Rentas ha que
dado la gerencia de Hacienda, sin más limi
taciones que laa legales. Corresponde, pues, 
al Director Genera! la supervigilancia de las 
rentas, fomentar la producción Saca! y su in
cremento; estudiar laa caneas de aumento 6 
disminución, removerlas en este último caso, 
y no pudiendo hacerlo, dar cuenta al supe
rior; celebrar contratas, prever ia falta de la 
especie, etc.

La Tenencia de Administración de Tela, 
que creasteis por decreto de 8 de febrero de 
1962, ha venido ú ilenar la necesidad sentida 
de un puerto habilitado en esa parte de la 
costa. Se organizó el 22 de abril del mismo 
aBo.

En uso de las atribuciones que le conSere 
al Ejecutivo el decreto de 7 de marzo do 
1900, se acordó, con fecha 12 de abril últi 
mo, el Reglamento Provisional de las Centra 
lizaciones de Aguardiente, habiéndose insta 
lado, conforme á él, loe centros destilatorios 
Je esta capital y del departamento de Valle

La Escuela de Contabilidad quedó abierta 
e) 1.* de agosto. Hay seis Contadurías de 
Reatas JesempeBadas actualmente por alum
nos titulados en dicho establecimiente; y á 
cargo de otro está ei empleo de Tenedor de 
l.ibros de la Teaoreria Genera! de Caminos.

La deuda reconocida al hacerme cargo de 
mi honroso puesto, era de 3 1.704.i24.67g. 
En 31 de octubre de 1901 qnedó reducida á 
3 1.221.298.09Í. Hasta esa fecha la dismi

nución de la deuda fné de 3 482.826.58. E! 
total amortizado en dos aBoe nneve meses, 
asciende á la snma de 3 1.916.180.18g; y e! 
total incorporado ó reconocido en el mismo 
periodo, 3 1.433.353.60^. Diferencia entre 
lo reconocido y lo pagado, 3 482.826.58^. 
Siendo el total amortizado en loo dos aBos 
nneve meses mencionados, de 3 1.916.180.18g; 
y el tota! encontrado en deuda e! 31 de ene
ro de 1899, de 3 1.704.124.67g, resulta la di
ferencia entre lo pagado y o! saldo encontra
do, qne arroja la cantidad de 3 212.055.50Í, 
ó lo que es lo mismo que se pagaron 
3 212.055.30g más qne el total de la denda 
existente a! principiar mi período; es decir, 
si no se hubieran reconocido 3 1.433.353.60^, 
correspondientes en gran parte á Gobiernos 
anteriores, mi Administración no solamente 
hubiera cancelado la deuda pública qne reci
bió, sino que existiría un fondo de reserva 
para futuras amortizaciones, de 3 212.055.50g, 
en la fecha en que se instaló la Tesorería Ge
neral. Esta oBeina ha suministrado el dato 
de lo pagado por crédito público desde el 1.* 
de noviembre de 1901 hasta el 31 de julio de 
1902, y asciende á la cantidad de 3 256.453.76. 
Es decir, el monto pagado hasta el 31 de ju 
lio último es de 3 2. L72.633.94g, dinero efec
tivo.

Hemos gozado de una completa paz. Nin
gún peligro de guerra exterior ó conmoción 
interior nos ha amenazado para ocurrir al 
estado de sitio. No obstante, han sido reoo- 
nocidas las ventajas qne resultan de estar 
preparados para sostener las garantías socia
les y ios derechos de la Nación. La expe
riencia nos enseBa los inconvenientes que 
traen e! descuido y la conSauza infundada 
en todo cnanto concierne al importante ramo 
de la guerra. La acción dei Gobierno ae ha 
encaminado á conservar la disciplina y leal
tad en el Ejército, á instruirlo, á dotar los 
almacenes con bnenoa elementos y A tenor 
dinero en caja; de suerte que, al pasar del 
estado norma! a! de guerra, no se ejerzan 
violencias ni se encuentren serios estropiezoa.

El 31 do jnlio último el Ejército constaba 
de 480 jefes, 2.608 oSciales, 47.841 de tropa; 
total, 50.929. La fuerza permanente, en la 
misma fecha, constaba de 87 jefes, 226 o&- 
ciales y 2.481 de tropa. El aumento en loo 
cuatro aBos transcurridos es de 8.488 indi
viduos.

Los vaporcitoa ^^Tatumbla" y *'22 de Fe
brero" recorren nuestras costas norte y  snr, 
en persecución de! contrabando y en el deo- 
empeBo de comisiones oScíaleo.

* #
Honduras se mantiene en paz con todos 

los países de! mundo; se cultivan relaciones 
amistoaaa con la mayor parte do loa Gobier
nos de las naciones civiiizadaa; y, respecto 
á loe de la América Centra!, no pueden ser 
más cordiales.

El 20 de enero del aBo anterior se efeotaó 
en el puerto de Gorinto la conferencia de loo 
Presidentes de Costa-Rica, El Salvador, Hon
duras y Nicaragua; no habiendo podido asis
tir personalmente el de Guatemala, por im- 
pedírselo gravea asuntos de Estado. De esa 
conferencia surgió la Convención de Paz y 
de Arbitraje obligatorio Je que os di cuenta.

En cumplimiento de una de sus estipula
ciones, y por insinuación del Gobierno da 
Costa-Rica, ae acreditó un Representante 
común con el carácter de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario, nom
bramiento qne recayó en el distinguido jnria- 
consulto salvadoreBo, Dr. don José Antonio 
Rodríguez. Desgraciadamente sus gestiones 
no tuvieron éxito.
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28 REPUBLICA DE HOHOURAb

En e! miamo aBn ae veriScó !a renovación 
del Poder en la República de Coata-Ríca. 
El ilnatrado y bien conocido hombre público, 
licenciado don Aacenaión Eaquível, ae hizo 
cargo de au alto empleo de Preaidente Cona 
titacional.

En el lugar llamado *^*Amatilto," en 1¿ de 
mayo de 1902, ae colocó un mojón por loe 
in^enieroe Fialloey Múllerde la Comisión 
Mtxta de Limites de Hondaraa v Nicaragua. 
Loa trabajos de ésta quedaron Jiíeridoa para 
nna fecha determinada, en que no ae realizó 
an reunión. Entiendo que nuevamente po
drán ponerse de acuerdo loa comíaionadoa 
para reanudar ana trabajos, puesto que laa 
fechas ni logares en que ac veriSquen las 
diacuaionee no afectan lo esencial de la Con 
vención.

Con fecha 26 de mayo, el Excelentisimo 
aeBor don Tomás Eatrada Palma me envió 
an carta autógrafa, poniendo en mi conoci
miento que había cesado la ocupación de 
Cnba por toa Estados Unidos, que aquel paía 
qnedaba constituido en República y que asu 
mía el ejercicio de! Poder Ejecutivo confor
me á la Constitución. Fué contestada la 
antógrafa del Presidente Estrada Palma, 
congratulándole y haciendo votos por la pros- 
paridad de la nueva República.

La Legación del Gobierno de los Estados 
Unidos de América participó oBcialmento el 
fallecimiento da 8. E. William Me Kintey, 
Presidente de aquella República, ocurrido en 
el mes de septiembre, á causa de un violento 
atentado: con tal motivo, cate Gobierno, en 
su nombre y en el de la Nación, envió a! 
Ministro americano sus expresiones de con- 
dolencia y de sincera simpatía, haciéndolas 
extensivas al Gobierno y pueblo de los Esta
dos Unidos; disponiendo por acuerdo del pro 
pío mes que, en señal de dnelo y por el tér
mino de tres días, se enarbolara á media asta 
el Pabellón Nacional en todas las ciudades y 
pnertos de la República.

En la Segunda Conferencia Pan-America
na se creó un Congreso aduanero, al qne in
vitó el Consejo Directivo de la oñcioa de las 
Repúblicas Americanas. Este Gobierno ere 
yó conveniente que Honduras fuera represen 
tada, y con este objeto nombró al señor Ge
nera! Nicanor Bolet Peraza. Asimismo fué 
delegado á la Convención Sanitaria y al 
Congreso para el estudio de la producción y 
consumo del café.

Se aceptó la invitación del Gobierno de 
los Estados Unidos para la Conferencia Sani- 
tatia convocada para el 15 de febrero último 
y la de la Asociación internacional de Jue
gos Olímpicos que deberá celebrarse en 1904 
en la ciudad de Chicago. Queda pendiente 
la invitación para tomar parteen la Exposi
ción Universal de Luisiana qne se verideará 
en San Luis en el presente año.

Las reclan.aciones Beldeu y Turner, discu
tidas extensamente, están en detinitiva ter
minadas por arregla con el Gabinete de 
Washington, por medio de la Legación res
pectiva. El 2$ de octubre se emitió el acuer
do mandando pagar nna tnólica suma c -n- 
venida.

Loa Delegatlos á la Segunda Conferercia 
Internacional Americana, Doctores don .lo
sé Leonard y don Fausto Dávila, presenta
ron su infurtue. De los trabajos del Con
greso Pan-.Americano, que se reunió en )a 
ciudad de Méjico el 22 de octubre de UtOl, 
os dará cuenta el señor Secretario de Esta
do en el Despat ho de Relaciones Exteriores.

A varias potencias de Europa se han en
viado Delegados ya por invitación á Congre
sos ó con motivo de un gran acontecimiento.

El señor Cónsul don León Vallez repre- 
^ n tó  á Honduras en el Congreso Interna

cional para el mejoramiento de la snerte de 
loa ciegos, en el Congreso Internacional de 
Comercio é Industria y en el Congreso Pe
nitenciario, en Bélgica.

El Gobierno de Honduras comisionó a! 
señor Ministro de Guatemala, en España, 
don José Carrera, para representarle en el 
solemne acto de! juramento prestado ante la 
Representación Nacional, en Madrid, el 17 
de mayo de 1902, por 8. M. el Rey don Al
fonso X III, al declararse su mayor edad.

En 11 de febrero de) año pasado se celebró 
una Convención aduanera entre Honduras y 
Francia, la cna! fué aprobada por la Asam 
blea el 3 de marzo signiente. Aun no se ha 
efectuado el canje de las ratiúcaciones.

A la coronación de 8. M. el Rey Eduardo 
VII ae nombró, en misión especial, al señor 
Cónsul de Honduras en Bélgica, don León 
Vallez.

La Convención Úrmada en Guatemala el 2 
de mayo de 1900 por los Representantes de 
Honduras y de la Uran Bretaña, sobre Mar 
cae de Fábrica y de Comercio, fué ratiScada.

Se mandó pagar la suma de .6 200 al señor 
Me Gnyn por medio del Cónsul Campbell, 
terminándose así la reclamación británica de 
este nombre.

Como tenéis sabido, el Ejecutivo concedió 
prórroga de un año al "Honduras Syndicate. 
El 10 de marzo último protestó el Cónsul 
de 8. M- Británica, don C. W. Campbell, 
por instrnecioaea del Encargado de Negocios, 
Caballero Ralph Paget, y á nombre de sn 
Gobierno, con el objeto de proteger los inte 
reses do loa Tenedores de Bonos: esa protes 
ta fué también puesta en vuestro alto cono
cimiento. Esos asuntos están por resolver
se. Asi el nuevo Gobierno queda en liber
tad de celebrar nna nueva contrata de cons
trucción, de seguir arrendando la sección de 
Puerto Cortés á La Pimienta, de administrar
la por medio de un gerente ó de cederia á los 
Tenedores de Bonos por la totalidad de la 
deuda.

Neüot's.f Diputados:
Hago votos por que la cordura y acierto 

qne sietnpre habéis demostrado presida hoy 
en vuestras deliberaciones.

La situación del pais es bonancible; la paz 
de que 80 goza ha permitido á la administra
ción púldica continuar las obras emprendi
das, y ha desarrollado en los pueblos el amor 
al trabajo, que loa engrandece y moraliza.

La marcha a Iministratív.*, ^bajo un plan 
sostenido con perseverancia, ta podéis apre
ciar en tolos sus detalles con presencia de 
los iefarmes que os presentar.in los señores 
Secretarios Je Estado.

Cumple á vosotros, con la imparcialidad y 
rectitud que os caracteriza, juzgar de mí con
ducta cemo Gobernante de la República, du
rante loe cuatro años Je mi administración.

Mis pasos se hau encaminado á la realiza
ción de las promesas que hice al Pueblo 
Houdureño en mi Manihesto de Coray, pro
mesas sintetizadas en estas palabras: "sé enm- 

r/r /na /ryra y s é ^
Vosotros diréis, señores Diputados, si he 

cumplido mi deber en el elevado puesto que 
me coübrió el voto libre de ha pueblos.

TERENCIO SIERRA.

Tegncígalps: 1.* de enero de 1903.

A V I S O S

El infrascrito. Gobernador Politice def 
departamento, hace constar la solicitad, di
ligencia y auto siguientes:—"Denuncio de 
una m ina.— Señor Gobernador Politico.— 
Presente.—La suscrita, mayor de edad y ve- 
ciña de Comayagüela, ante Vos comparece 
manifestando: que en el lugar llamado Mine 
Antigua del Zapote, jurisdmción de AgaL 
teca, comprensión del distrito de Cedros, ha 
descubierto una veta que produce oro y plata 
y situada en el cerro conocido, la cual tiene 
por limites: al norte, Agalteca; a! sur. Pue
blo Nuevo; al este, cerro det Gavilán; al 
oeste, el cerro de Santo .Tomás; y que, para 
adquirir la propiedad de dicha veta, hace 
formal dennneio de ella. El nombre que da 
á las pertenencias de la mina en relación, de 
la cual acompaña muestras, es el de E) Pro
greso.— Tegucigalpa: 13 de diciembre de 
1902. — Petrona Ramírez M. — Presentada 
en su fecha á las 3 p. m.—L. A. Zúniga.— 
Gobierno Político del departamento.—Tegu
cigalpa: 16 de diciembre de 1902.—Regís- 
trese el anterior denuncio y pubHquese el 
registro por tres veces cada diez días, por lo 
menos. — Notifíqnese.—G. Reyes.— L. A. 
Zúniga.—Registrado en Tegucigalpa, á loa 
17 dias de) mes de diciembre de 1902.—G. 
Reyes.—L. A. Zúniga, Secretario interino. 
—Es copia.—L. A. Zúniga.

TIMOTEO ROJAS,

Nacimal j e E a s e n m

Se pone eu conocimiento de lo.̂  interesa
dos que desde el 20 del presente mee, queda 
abierta la matrícula en este establecimiento.

Tegucigalpa: 20 de enero Je i90:{.
Max. SaGASTUíE.

j¡

Juez de Paz propietario de este pueblo, á 
los Jueces de inatrucción y demás autorida
des de la República, hago saber: que en el 
Jnzgado de mi cargo se instruye cansa cri
minal contra Ceferino Sánchez (a) Cabezón, 
de este domicilio, á quien se ha declarado 
procesado, decretándosele prisión provisio
nal, por el delito de hurto de un sombrero 
de junco, un machete de taco y un poco do 
café que de la casa de don Juan Zelaya se 
sacó, como á las once a. m. de! dia sábado 
diez de agosto del año próximo pasado; y no 
habiendo sido capturado ni presentado para 
notiQcarle los autos de procesamiento y pri
sión, en nombre de la ley requiero á Uds. 
para que, si apareciere en las jurisdtcciones 
de BU mando el referido Ceferino Sánchez 
(a) Cabezón, se sirvan capturarlo y remitirlo 
á )a cárcel de este pueblo, poniéndolo á la 
orden de este Juzgado. Filiación dei reot 
de treinta años, trigueño claro, alto, de re
gular grueso, pelo y cejas negras, liso el 
pelo, ojos medio amarillos, poca barba y 
bigote, cara aguileña, nariz chata, con naá 
cicatriz a! lado derecho de la frente, descalzo^ 
viste camisa y pantalón do género común y  
es jornalero. (Artículos 1.765 y 1.766 Pro
cedimientos.)—Librado eu Gúinope: á trece
de agosto de mil novecientos dos__ Timoteo
Rojas.—Eugenio Salinas.—Timoteo Cerritos 
F.—Es conforme con eu original.—Qfnnope: 
trece de agosto de mil novecientos dos.—Ti
moteo Rojas.

Tlpogmfín NMioBbl—3 * ATenida E .—N. H
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